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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ,
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo
Universitario en Sesión Extraordinaria (006), realizada el 30 de marzo del 2022;

QUINTO PUNTO: Análisis y Resolución del Instructivo para movimiento de Personal, Encargo
y Subrogaciones en la Universidad Estatal de Bolivar.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO
CONSIDERANDO:

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350, determina "El sistema de
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción,
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355, determina "El Estado
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa,
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios
establecidos en la Constitución [ ]";

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 determina, "Reconocimiento de
la autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios
establecidos en la Constitución de la República [...]";

QUE, La Ley Orgánica del Servicio Público en su artículo 35, determina " Del traslado
administrativo.- Se entiende por traslado administrativo al movimiento,
debidamente motivado, de la servidora o servidor público de un puesto a otro vacante, de igual
clase y categoría o de distinta clase pero de igual remuneración, dentro de la misma entidad y
que no implique cambio de domicilio";

QUE, La Ley ibidem en su artículo 36.- Condiciones para traslados.- Los traslados de un puesto
a otro podrán ser acordados por la autoridad nominadora, siempre y cuando: a) Ambos puestos
tengan igual remuneración; y, b) La candidata o el candidato al traslado cumpla los
requerimientos para el puesto al cual va a ser trasladado";

QUE, La Ley Orgánica del Servicio Público en su artículo 38.- Del cambio administrativo.- Se
entiende por cambio administrativo el movimiento de la servidora o servidor público de una
unidad a otra distinta. La autoridad nominadora podrá autorizar el cambio administrativo, entre
distintas unidades de la entidad, sin que implique modificación presupuestaria y siempre que se
realice por necesidades institucionales, por un período máximo de diez meses en un año
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calendario, observándose que no se atente contra la estabilidad, funciones y remuneraciones de
la servidora o servidor";

QUE, El Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar en su artículo 22, menciona los deberes y
atribuciones del Consejo Universitario, literal g) "Determina Políticas para la Gestión
Institucional";

QUE, el Ing. Alvaro Solís, Director de Talento Humano de la Universidad Estatal de Bolívar,
remite el Instructivo para Movimiento de Personal, Encargos y Subrogaciones en la Universidad
Estatal de Bolívar";

RESUELVE: "APROBAR EL INSTRUCTIVO PARA MOVIMIENTO DE PERSONAL,
ENCARGO Y SUBROGACIONES EN LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR".
Lo que certifico en honor a la verdad.

MÓNICA LETffrGTÍNZÁLEZ
SECREfÍRt^SENERAL
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